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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 24 DE JUNIO DE  2005.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veinticuatro de junio del dos mil cinco.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- 1º.- Otorgar licencia municipal al “Obispado de Cuenca”, para legalización de las obras contempladas en el referido proyecto técnico correspondiente a la segunda fase de tal edificación del Centro Parroquial San Román (urbanización y remates interiores), visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha (Delegación de Cuenca), con fecha 11 de Mayo de 2005, y suscrito por el Sr. Arquitecto, D. Arturo Ballesteros Ochoa.


2º.- Otorgar al Obispado de Cuenca, como titular de la Iglesia Parroquial de San Román Mártir, licencia municipal parcial de primera utilización y ocupación (licencia de usos y actividades según la denominación instituida por el art. 169 de la Ley 2/98, de 4 de Junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, de Castilla-La Mancha), respecto de una edificación destinada a “Centro Parroquial e Iglesia Católica”construida en la parcela QL-17-2 del Polígono “Villa-Román”, todo ello según licencia municipal de obra nº 23/2000, resuelta en virtud del presente acuerdo y del acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, de fecha 1 de Diciembre de 2000, según proyectos técnicos redactados al efecto por el Sr. Arquitecto, D. Arturo Ballesteros Ochoa, pudiendo a partir de la misma, solicitarse y obtenerse la prestación de los servicios urbanísticos de competencia municipal y extramunicipal.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar el concurso para la instalación de un sistema de cableado estructurado y electrónica de red en edificios del Ayuntamiento de Cuenca, en el marco del Proyecto "Cuenca Ciudad Digital", a favor de la empresa Telephone, S.L.”, en la cantidad de 148.492,66 €, (I.V.A. y demás gastos incluidos).

B).- Adjudicar el servicio de fuegos artificiales y traca con motivo de la Feria y Fiestas de San Julián 2005 y San Mateo 2005, a favor de la Entidad  “A. Caballer, S.A.”, en la cantidad de 22.750,00 €, (I.V.A. y demás gastos incluidos).

3º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- Solicitar a la Diputación Provincial la cesión al Ayuntamiento de dos viviendas en Calle Río Cabriel Bloque 17, portal 4, 1º Derecha y Río Cabriel Bloque 17, portal 4, 1º Izquierda.

4º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Conceder a D. José Vicente Martínez Olivares, en representación de la empresa Olivares de Albaladejo, S.L., una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras) para la construcción de una nave almacén para materiales de construcción en la parcela nº 27 del Polígono Industrial “Carretera de Motilla I”, en aplicación del convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales.

B).- Conceder a D. Jesús Chicano Martínez una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras) para la construcción de una nave almacén para taller de carpintería de madera en la parcela nº 38 del Polígono Industrial “Carretera de Motilla I”, en aplicación del convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales.

C).- Conceder a D. Julián Navalón Jiménez, en representación de la empresa JUCRISHU CUENCA, S.L., una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras) para la construcción de un Centro de lavado de vehículos con otras dependencias anexas en la parcela nº 139 del Polígono Industrial “Carretera de Motilla I”, en aplicación del convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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